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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978,
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-La modalidad de Helada y Pedrisco en Alcachofa para las
provincias de Navarra y I,.a Rioja del seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y/o Viento en Alcachofa, incluido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1991, se ajustará a las normas
establecidas en la presente Orden, siéndole de apllcación las condiciones'
generales de los Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio
de Hacienda de 8 de junio de 1981. .

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima» empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas fIguran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos de seguro por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. .

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en
un 13 por 100 de las mismas para gestión externa... .

Quinto.-se establecen las Siguientes bonificaciones: .

En. los seguros de contrataci~n colectiva ~n los que el n~merode
aseg.urad<:,s que figuran en la póbza ~ supenor a 20, se aplicará una
bomficaclón del 4 por 100 sobre las pomas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de'earacteristicas
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de .Ia prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela, que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas osemifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por lOO de
la pr~l11;a comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la protección
consistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la bonifleación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las tenga.

Sexto.-La prima comercial, incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras, constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articuló 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico.a V. L
Madrid, 11 de julio de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

ORDEN de JI de julio de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos de la modalidad de Helada y
Pedrisco en Alcachofa para las pro\'incias de Na\'arra y La
Rioja del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y/o
Viento en Alcachofa, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

~s parcelas. o?jeto de a.seguram.iento, explotadas en común por
E.~tldades AS~latlvas Agran~s (SOCiedades Agrarias de Transforma
cl~n! Cooperativas, etc.),. Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada, etc.), y Comumdades de bienes, deberán incluirse obligatoriaw
mente en una única declaración de seguro.

Tercera. ~Producciones as~rables.-Son producciones asegurables
las corr~~pondlentes ~ las distintas. variedades de alcachofa. cuya
producclOn sea susceptible de recoleCCión dentro del período de garantía
y. cuyo cultivo s~ realice al aire libre, admitiéndose la utilización de
tuneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desa1!~lIo de la I?lanta, y .siempre que dichas producciones cumplan las
condiCiones técmcas mímmas de cultivo definidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. .

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares», y las

Terminas munícipales

Todos.
Falces, Larraga y Miranda de
Arga.
Alfara, Aldeanueva de Ebro, Cala

horra, Pradejón y Rincón de
Soto.

.Comarca

La Ribei'a .
Media :.: ..

Rioja Baja

Provincia

La Rioja .

Navarra .

ANEXO 1

Condiciones especiales de la modalidad de Helada y Pedrisco en las
provincias de Navarra y La Rioja

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros, se ~ranliza la producción de alcachofa contra los
riesgos de Helada y Pednsco en las provincias de Navarra y La RioJa,
en base a estas condiciones especiales, complementarias de las Genera·
les, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio
de 1981 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 19), de la que este anexo es
parte integrante.

Primera. Objelo.-Con el límite del capital asegurado se cubren los
daños en cantidad y en calidad que sufran las producciones de alcachofa
en cada parcela producidos por los riesgos de Helada y Pedrisco, dentro
de los períodos que se establecen en la condición qui-nta.

A los solos efectos del seguro se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura

crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetatIvo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado como consecuencia de alguno de los siguientes
efcctos: Muerte o getención irreversible del desarrollo de los rizomas
(raíces, garras, zarpas, zuecas, zocas), o de la producción objeto de
aseguramiento (cogotas, capítulos, alcauciles), pudiendo venir, dicha
detención, acompañada de alteraciones en la misma, tales como
deformaciones o irregularidades en la coloración.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del im~cto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en J?Cso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los slOiestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del- producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidenw
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta.

En ningún caso será considerado como daño en cantidad o calidad
la pérdida económica que pudiera derivarse para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, _caminos,
etcétera.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta .,- .

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de este
seguro. abarca todas las parcelas destinadas al' cultivo de alcachofa Que
se encuentran situadas en las p'rovincias, comarcas y términos municipa·
les relacionados a continuacIón:

1,T\)

p" CombAmbito It't'"rilorla!

, Z........GOl ..
rODOS lOS TERMINQS,

o"'~ot ...
TODOS lOS TERHINOS

1 CASPE
TODOS lOS TE'l.MINQS

18973



BOE núm. 175 Martes 23 julio 1991 24467

que se encuentren en estado de abandono quedando, por tanto.
excluidos de la cobertura de elle seguro, aún cuando por error hayan
podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en la de'claración de
seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera. se excluyen de las garantias del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta debidas a la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones.
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,acompañar
o seguir a los riesgos cubiertos, así como los efectos mecánicos, térmicos
o radiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cual
quiera que sea la causa que los produzca.

Igualmente se excluyen de las garantías de este seguro los daños en.
calidad, producidos por siniestros acaecidos desde el 15 de octubre
de 1991 al 29 de febrero de 1992.

Quinta. Periodo de garantia.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia y nunca

,antes del 15 de octubre de 1991, cubriéndose exclusivamente daños en
. cantidad desde esta fecha al 29 de febrero, y daños en cantidad y calidad

desde el I de marzo hasta el fin de las garantías establecido en el
momento de la recolección y, en su defecto, a partir del momento eoque.
sobre8ase su madurez comercial .y, ;en .tod0 caso" ,en la fecha límite
del 3 de junio de 1992. . .. .

En ningún caso, las garantías tomarán efecto antes del arraigue de las
plantas una vez realizado el transplante, y sise realiza siembra directa,
a partir del momento en que las plantas tengan la _primera hoja
verdadera. .

Sexta. Plazo de formalización de la declaradón y entrada en vigor
del segllro.-El to~ador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en el {)Iazo que establezca el Ministerio de
Agricultura. Pesca r AlimentaCión.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya r,rima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho pazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último dia del período de suscripción del
seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción. ,

Séptima. Periodo de carencia.-SC establece un periodo de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingr:eso direc!o. o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de credito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agricola, abIerta
en la Entidad de crédito que, I?9r parte de la Agrupaci(m, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima sera la
Que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjunta.r al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro. suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa Que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador. siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un dia hábil.

Por tan~o, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma parla Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el dia hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envio de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria, y la relación de aplicaciones
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Ade
mas de las expresadas en la condición octava de las generales de la
pól iza. el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de alcachofa que posea en el ámbito
de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo
casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización. .

b) Consignar en la declaración de seguro. 105 números c~tastrales
de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario.

d) Consignar en la declaración de siniestro Y. en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si posterionnente al envío de la declaración. esta última
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la antelacll::m suhclente a la AgrupaCión. Si en la declaración de siniestro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
recolección final, a los solos efectos de lo establecido en la condición
general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha
límite señalada en la condición especial quinta.

e) Pennitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

- Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones. en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario y rendimiento mdximo a efectos
deindemnización.-EI agricultor d~berá fijar en la declaración de seguro
como rendimiento de cada parcela, el que se ajuste a sus esperanzas
reales de producción y con los límites máximos que se establecen a
continuación:

Plantación de primer año: 13.500 kilogramos/hectárea~
Plantación de segundo añq: 8.200 kilogramos/hectárea.

"'Estos rendimientos son los límites máximos de pérdidas, que en caso
de siniestro(s) le corresponden a la parcela asegurada.

Si la Agrupación no estuviera de· acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s, por no coincídir ésta con su producción
potencial esperada se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De
no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar los
rendimientos.

Duodécima. Capital asegyrado.-EI capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración de seguro, quedando, por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela, el precio unitario asignado por el asegurado..

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie
dad Anónima», calle Castelló, número 117, 2.°, '28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción.
conteniendo como mínimo:

Causa de los daños y lipa de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima o, en su defecto,
nombre. apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(aplicación-colectivo, número de orden), localización geográfica de la/s
parccla/s (provincia. comarca, término), número de hoja y número de
parcela en la declaración de seguro de la/s parcela/s afectada/s.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en consecuencia,
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima. éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general,
lodo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó~

nima». en su domicilio social. calle Castelló, número 1t 7, 2.°,
28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de
siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los dañes y perjuicios
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causad-os por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o tclefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre. apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro. en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Télefono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-<:olectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en el plazo establecido, la correspondiente declaración de
siniestro, debidamente cumplimentada.

En c~s.o de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo.

Decimocuana. Muestras testigos.-Como ampliación a la condicióñ
doce, párrafo 3, de las Generales de los Seguros Agrícolas, si llegado el
~~mento fijad~ para la .recolea;ión, no se hubiera .efectl~ado la P.t:Jita
clan de los danos, o bien realIzada ésta no hublera Sido poSible el
acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abieno por tanto el
procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efectuar la recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
testigos con las siguientes característical:

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al-siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como minimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada. _ _ <

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme, dejando líneas consecutivas comple- .
tas a lo largo de la misma. __.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán se
representativas del conjunto de la población. -

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, nevará aparejada la pérdida del
derecho a la' indemnización en dicha parcela.

Todo 10 anteriormente indicado se establece sin perjuicio de 10 que
al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica de
peritación de daños cuando sea dietada.

Decimoquinta. Siniestro indemniZilble:
A) Siniestro de Helada.

Siniestros no acumulables:
1. Siniestros ocurridos entre el 15 de octubre de 1991 yel 29 de

febrero de 1992:
Un siniestro acaecido durante dicho período no tendrá la considera·

ción de pérdida'acumulable, si no supera el IS por 100 de Ja.menor de
la producción asegurada y la. producción real esperada en la parcela
objeto del seguro. -

En ningún caso serán acumulables los daños inferiores al15 por 100
citado, aunque en el período de garantía se produzcan. dados. que
superen el mínimo indemnizable.

2. Siniestros ocurridos entre el 1 de marzo y el30'de junio de 1992:
En este período, no se consideran pérdidas acumulables' aquellos

siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el 2
por 100 de la menor de la producción asegurada y la producción real
esperada en la parcela objeto del seguro.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos de
determin{lr si se supera o no el 15 por 100 fijado a continuación como
siniestro mínimo indemnizable, ya que en el caso 'de superar dicho 15
por 100. a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100,
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo en este
período,' -

Mínimo indemnizable:
Para que el conjunto de siniestros de helada acaecidos durante el

período de garantía sean considerados como indemnizables, los daños
causados por dicho riesgo y calculados tal y como se especifica en la
condición decimoséptima -cálculo de la lndemnización-, deberán. ser
superiores al 15 por 100 de la menor de la producción asegurada yla
producción real esperada en la parcela objeto del seguro.

En cualquier caso, si durante el período de garantía se produjeran
sobre una misma parcela asegurada uno o varios siniestros de helada y

la producción real final fuera superior a la producción asegurada los
siniestros ocurridos no serán indemnizables. -

B) Siniestro de pedrisco:
Para que un siniestro de pedrisco acaecido durante el período de

garantía sea considerado como indemnizable, los daños causados por
dicho riesgo en la parcela siniestrada deberán ser superiores al 10
por 100 de la producción real esperada.

Si durante el período de garantía se repitiera algún siniestro de
pedrisco en la misma parcela asegurada. los daños producidos serán
acumulables. No obstante. no serán acumulables aquellos siniestros que
individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de la
'producción real esperada en la parcela objeto del seguro.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no el JO por 100 fijado como siniestro mínimo
indcmnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por 100, a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
indcmnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo en este periodo
debidas a este riesgo.

Igualmente para el cálculo del mínimo indemnizable para el riesgo
de pedrisco, serán acumulables a -los daños de pedrisco, las pérdidas
ocasionadas por-el riesgo de helada, siempre y cuando éstos sean
indemnizables al haber superado el mínimo del 15 por 100 establecido
en ambos períodos en estas condiciones y únicamente por el exceso
del 15 pOr 100. • .

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro de pedrisco, cuando
éste sea considerado como indemnizablc, quedará siempre a cargo del
asegurado el 10 por 100 de los daños.

En el caso de siniestros de helada indemnizables, es decir, cuando los
daños ocasionados superen los valores mínimos establecidos en la
condición anterior, únicamente se indemnizará el exceso sobre el IS
por 100 establecido, 9uedando, por tanto, a cargo del asegurado, como
franquicia absoluta dicho porcentaje. ~

Decimoséptima. Cálculo de la indemnizadón.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de Jos daños semel sigu~nte:

a) Al- realizar, cuando procecta, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las-comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta p'ara la 'Verificación de los daños declarados, así como su
cuantificaCión cuando _proceda, según establece la Nonna General de
Peritación. .

b) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un ¡imestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el aeta de tasación definitiva de los
daños, tomando cama báse el contenido de los anteriores documentos
de _inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios: '

1. Se cuantificará la producción real final y la producción real
esperada en dicha parcela.

2. se cuantificarán -las pérdidas ocasionadas en cada siniestro.
3. Se determinarán los daños en base a: .
Helada:
Se_ determinarán las' pérdidas no acumulables de acuerdo COn 10

establecido en la condición decimoquinta. - .
Se determinará el tanto por ci.ento de daños como el cociente entre:
El numerador, obtenido de la diferencia de la menor de la produc·

ción asegurada y producción J:C8I esperada y la suma de la producción
real final y las pérdidas no acumulables., .

y el denommador, que será la menor -de la produccion asegurada y
producción real esperada.

Pedrisc:o:
Se establecerá para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada. .

4. Se establecérá el carácter de indemnizable o no de los siniestros
cubiertos, según lo establecido en la condición decimoquinta de estas

. condiciones.
5. Se determinarán para cada riesgo las pérdidas indemnizables para

lo que se debe tener en cuenta la aplicación de la franquicia absoluta en
siniestro de helada, según 10 establecido en la condiCión decimosexta.

6. El impone bruto de la indemnización se obtendrá aplicando a las
pérdidas indemnizables los precios establecidos a efectos del seguro.

7. El impone resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizara de ¡

acuerdo con lo establecido en la norma general de tasación y en la '
correspondiente norma especifica. Si ésta no hubiera sido dietada, dicho
cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de deducción
por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del producto
asegurado, en los que su valor se obtendrá como diferencia entre su
precio medio en el mercado en los siete días anteriores a la fecha de
recolección del producto susceptible de aprovechamiento y el coste del
transpone en que se incuITa.
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Madrid;. 13 de junio de 1991.-El Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

.ANEXO "
TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1991

MOD. ALCACHOt'A NAVARRÁ.LARIOJA

Tasas por cada 100 ~naJ deo capital ascogurado

22,2"
22,26
Z2,Z~

2'1,26
22,2"

ll,A".
21,84
ZI,A4

11,84

Ir t"ombAmbilO terrilorial

18974 RESOLUCION de 13 de junio de 1991. de la Subsecreta
ría. por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 11253111989 de la Sala de lo Con/encioso
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo recurso contencios04administrativo por
don Juan Alonso Cuadrado en impugnación del Real Decreto 359/
J989. de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Annadas. por el
presente. en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la reso
lución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un inte-
~~ J~j:it~o, ante la referida Sala por plazo de veinle diªs. _..., . _

Z6 U ~IOJA

, ~IOJA lAJA
8 ALOEAHUEVA DE EORO

11 ALFA~O

l6 CALAHORRA
117 'RAOEJON
12' ~INCON DE S070

JI NAVA~~A

• MEDIA
ID' FALCES
1'2 LAR~A;A

171 MIRANDA DE A~;A
, LA ~IIEU

TODOS LOS IERMINOS

En ningun caso. la indemnización por reposición más la corr~spon·
diente a otros siniestros posteriores. podrá sobrepasar e~ límite del
capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantIficará en el
acta" de tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado. la correspondiente
declaración de seguro se ~antendrá en vigor; en cas,? de susti~ución.d~1
cultivo, el asegurado. prevIo acuerdo con la AgrupaclOn, podra suscnbu
una nueva decJaracion de seguro para garantizar la p.roducción del
nuevo cultivo. si el plazo de suscripción para la prodUCCión correspon
diente ya estuiera cerrado.

A estos efectos. la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima segunda. Afedidas preventiv~.-Si el asegura~o dispusiera
de las medidas preventivas contra helada y pedrisco sigUientes:

lnstalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aqueJlas parcelas que
dispusieran en dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estu~lesen" en
condiciones' normales de uso. se procederá según lo establecido en la
condición novena de la generales de la póliza de seguros aSfÍcolas.

Vi¡6ima tercera. Normas de peritación.-Como amplIación a la
condición decimotercera de lBS Jenerales de los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de simeslro se ,efectuará. de acuerdo co.n Ja
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de Juho
de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado», del 31) y, en su caso, por la norma
especifica que pudiera establecerse a estos efectos por Jos Orgamsmos
competentes.

8. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia de daños y
la regla porporcional cuando proceda para el riesgo de pedrisco y el
porcentaje de cobertura establecido, cuantificándose de esta forma -la
mdemnización final a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
aeta, en la que éste podrá hacer constar su -conformidad o disconformi.
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada 'i a
siete días para el pedrisco. a contar desde la recepción por la Agrupactón
de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales asi lo requie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determtne en ,la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al a5e$urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración, de siniestro con
una antelación de, al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita. salvo acuerdo de lIevarla.a, cabo' en un menor plazo.

Si laAgrupación no realizara la inspección en el plazo fijado. en caso
de desacuerdo. se aceptarán. salvo 'que la Agrupación demuestre.
conforme a derecho. lo contrario. los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

OcurrenCia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mfnimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo. se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

~'" La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siriiestro ocurra durante la recolección o en los treinta
dias anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.
. Si la recepción del aviso de simestro por parte de la Agtupación se

realizara con posterioridad a veinte dias desde el acaecimiento del
mismo., la Agrupación no estará obligada a; realizar.' la . inspección
inmediata a que se refieren .los párrafos anteriores. -

Decimonovena. Clase de cullivo.-A efectos de lo establecido en el
articulo cuarto del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978.
sobre Seguros Agrarios Combinados. se considerarán como clase unica
todas las variedades de alcachofa. En consecuencia. el agriculto~ que

.suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones
asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación de este seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones té.cnicas minimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:
l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante

o la siembra directa.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada del trasplante. atendiendo a la oportuni

dad del mismo. idoneidad de la variedad y densidad de plantación. La
planta utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes
para el buen desarrollo del cultivo.

4. Control de malas hierbas. con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

S. Tratamiento fitosanitario en la forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes. en los cultivos de regadío. salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado. y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice. deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor. todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso. el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
minimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma Y- el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera.-Reposición o Sl/Stitución del cultivo.-Cuando por
daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición o
sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma. e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución. la indemnización correspondiente' se fijará por
mutuo acuerdo entre las parles. teniendo en cuenta en la sustitución. los
gasCüs realizados por las ¡aoores nevadas a cabo hasta ia ocurrencia dei
sinieslro y en la reposición exclusivamente los gastos ocasionados por la
misma.


